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CONSEJO SUPERIOR

Circular 5306 (18/1/08)

LEY IMPOSITIVA PARA EL AÑO EN CURSO

LEY 13787
ARTICULO 1.- De acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2004) y modificatorias-, fijar para su percepción en el Ejercicio Fiscal 2008, los impuestos y tasas que se determinan en la presente Ley.

Título IV

Impuesto de Sellos

ARTICULO 27.- El impuesto de Sellos establecido en el Título Cuarto del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2004) y modificatorias-, se hará efectivo de acuerdo con las alícuotas que se fijan a continuación: 

A)  Actos y contratos en general:

	 
	1. Billetes de lotería. Por la venta de billetes de lotería, el veinte por ciento
	 20 o/o

 

	 
	2. Cesión de acciones y derechos. Por las cesiones de acciones y derechos, el diez por mil
	 

 10 o/oo

 

	 
	3. Concesiones. Por las concesiones o prórrogas de concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, a cargo del concesionario, el quince por mil
	 

 

 

 15 o/oo

 

	 
	4.  Deudas. Por el reconocimiento de deudas, el diez por mil .

 

 
	 10 o/oo

 

	 
	5. Energía eléctrica. Por el suministro de energía eléctrica, el diez por mil 
	 

 10 o/oo

 

	 
	6. Garantías. De fianza, garantía o aval, el diez por mil.
	 10 o/oo

 

	 
	7. Inhibición voluntaria. Por las inhibiciones voluntarias, el diez por mil

El impuesto a este acto cubre el mutuo y reconocimiento de deudas a las cuales accede.

 
	 

 10 o/oo

	 
	8. Locación y sublocación. 
a) a)       Por la locación o sublocación de inmuebles excepto los casos que tengan previsto otro tratamiento, el diez por mil.

 

 

 

b) Por la locación o sublocación de inmuebles en las zonas de turismo, cuando el plazo no exceda ciento veinte (120) días y por sus cesiones o transferencias, el cinco por ciento.

 

c) Por la locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, cuya valuación fiscal no supere $60.000, alícuota cero

 

d)  Por la locación o sublocación de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente cuya valuación fiscal supere $60.000, el cinco por mil.
	 

 

 

 

10 o/oo

 

 

 

5 o/o

 

 

0    

 

 

 

 

5 o/oo

 

	 
	9. Locación y sublocación de cosas, derechos, obras o servicios. Por las locaciones y sublocaciones de cosas, derechos, obras o servicios, incluso los contratos que constituyan modalidades o elementos de las locaciones o sublocaciones a que se refiere este inciso, y por las remuneraciones especiales, accesorias o complementarias de los mismos, el diez por mil.
	 

 

 

 

 

 

 10 o/oo

 

	 
	10. Mercaderías y bienes muebles. Por la compraventa de mercaderías y bienes muebles en general, el diez por mil 
	 

 10 o/oo

 

	 
	11.  Mercaderías y bienes muebles; locación o sublocación de obras, de servicios y de bienes muebles e inmuebles y demás actos y contratos:

 

a) Por las operaciones de compraventa al contado o a plazo de mercaderías (excepto automotores), cereales, oleaginosos, productos o subproductos de la ganadería o agricultura, frutos del país, semovientes, sus depósitos y mandatos; compraventa de títulos, acciones, debentures y obligaciones negociables; locación o sublocación de obras, de servicios y de muebles, sus cesiones o transferencias; locación o sublocación de inmuebles destinados a plantas comerciales, industriales o para la prestación de servicios, sus cesiones o transferencias; reconocimiento de deudas comerciales; mutuos comerciales; los siguientes actos y contratos comerciales: depósitos, transporte, mandato, comisión o consignación, fianza, transferencia de fondos de comercio, de distribución y agencia, leasing, factoring, franchising, transferencia de tecnología y derechos industriales, capitalización y ahorro para fines determinados, suministro. En todos los casos que preceden, siempre que sean registrados en Bolsas, Mercados o Cámaras, constituidas bajo la forma de sociedades; Cooperativas de grado superior; Mercados a Término y asociaciones civiles; con sede social o delegación en la Provincia, en la Localidad en que se encuentren los bienes y mercaderías, se desarrollen las prestaciones o, en los otros actos y contratos, en el sitio en que se celebren; o en la Localidad más próxima al lugar en que se verifiquen tales situaciones, y que reúnan los requisitos y se someta a las obligaciones que establezca la Autoridad de Aplicación, el cinco por mil
 

b) Por las mismas operaciones cuando no se cumplan las condiciones establecidas en el párrafo anterior, el nueve por mil
	 

 

 

 

 

 

5 o/oo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9 o/oo

	 
	12. Mutuo. De mutuo, el diez por mil
	 10 o/oo

 

	 
	13. Novación. De novación, el diez por mil.
	 10 o/oo

 

	 
	14. Obligaciones. Por las obligaciones de pagar sumas de dinero, el diez por mil
	 

 10 o/oo

 

	 
	15. Prendas: 

 

a) Por la constitución de prenda, el diez por mil.
 

Este impuesto cubre el contrato de compraventa de mercaderías, bienes muebles en general, el del préstamo y el de los pagarés y avales que se suscriben y constituyen por la misma operación.

 

b) Por sus transferencias y endosos, el diez por mil.
	 

 

10 o/oo

 

 

 

 

 

 

10 o/oo

 

	 
	16. Rentas vitalicias. Por la constitución de rentas, el diez por mil
	 

10 o/oo

 

	 
	17. Actos y contratos no enumerados precedentemente, el diez por mil
	 

10 o/oo


 

B) Actos y contratos sobre inmuebles:

 

	 
	1. Boletos de compraventa, el diez por mil.
	10 o/oo

 

	 
	2. Cancelaciones. Por cancelación total o parcial de cualquier derecho real, el dos por mil
	 

2 o/oo

 

	 
	3. Cesión de acciones y derechos. Por las cesiones de acciones y derechos, el diez por mil
	 

10 o/oo

 

	 
	4. Derechos reales. Por las escrituras públicas en las que se constituyen, prorroguen o amplíen derechos reales, con excepción de lo previsto en los incisos 5 y 6, el quince por mil

 
	 

 

 

15 o/oo

	 
	5. Dominio: 

 

a) Por las escrituras públicas de compraventa de inmuebles o cualquier otro contrato por el que se transfiere el dominio de inmuebles, excepto los que tengan previsto un tratamiento especial, el treinta por mil

 

b) Por las escrituras públicas traslativas del dominio de inmuebles destinados a vivienda única, familiar y de ocupación permanente, cuando el monto imponible sea superior a $60.000 hasta $90.000, el veinte por mil.

 

c) Por las adquisiciones de dominio como consecuencia de juicios de prescripción, el diez por ciento

 
	 

 

 

 

 

30 o/oo

 

 

 

 

 

20 o/oo

 

 

10 o/o

	 
	6. Actos y contratos que instrumenten operaciones de crédito y constitución de gravámenes en los supuestos contemplados en el artículo 274, inciso 28) apartado a), del Código Fiscal -Ley Nº 10.397 (Texto ordenado 2004) y modificatorias- pero cuyo monto imponible sea superior de $60.000 hasta $90.000, el cinco por mil.

 
	 

 

 

 

 

5 o/oo

 


C) Operaciones de tipo comercial o bancario:

 

	 
	1. Establecimientos comerciales o industriales. Por la venta o transmisión de establecimientos comerciales o industriales, el diez por mil
	 

 

10 o/oo

 

	 
	2. Letras de cambio. Por las letras de cambio, el diez por mil...
	10 o/oo

 

	 
	3. Operaciones monetarias. Por las operaciones monetarias registradas contablemente que devenguen intereses, el diez por mil
	 

 

10 o/oo

 

	 
	4. Ordenes de pago. Por las órdenes de pago, el diez por mil..
	10 o/oo

 

	 
	5. Pagarés. Por los pagarés, el diez por mil
	10 o/oo

 

	 
	6. Seguros y reaseguros:

 

a) Por los seguros de ramos elementales, el diez por mil….

 

b) Por las pólizas flotantes sin liquidación de premios, el equivalente a un jornal mínimo, fijado por el Poder Ejecutivo Nacional, vigente a la fecha del acto.
 

c) Por los endosos de contratos de seguro, cuando se transfiera la propiedad, el dos por mil

 

d) Por los contratos de reaseguro, el diez por mil 
	 

 

10 o/oo

 

 

 

 

 

 

 2 o/oo

 

10 o/oo

 

	 
	7. Liquidaciones o resúmenes periódicos de tarjetas de crédito o compra. Por las liquidaciones o resúmenes periódicos que remiten las entidades a los titulares de tarjetas de crédito o compra, el seis por mil
	 

 

 

  6 o/oo


 

Título V

Tasas Retributivas de Servicios

Administrativos y Judiciales

 ARTICULO 34.- Establecer, para el ejercicio fiscal 2008, la aplicación del Título V  “Tasas Retributivas de Servicios Administrativos y Judiciales” de la Ley Nº 13.613.
PUBLICACION: Boletín Oficial del 31/12/2007.

LEY 13.613
Título V

ARTICULO 46: En concepto de retribución de los servicios de justicia deberá  tributarse en cualquier clase de juicio por sumas de dinero o valores económicos o en que se controviertan derechos patrimoniales o incorporables al patrimonio, una tasa cuyo monto será:

 

	a)
	Si los valores son determinados o determinables, el VEINTIDOS POR MIL……………………………………..............

 
	 

22 o/oo

	b)
	La tasa que resulte de acuerdo a lo establecido en el inciso anterior, no podrá ser inferior a CINCO PESOS .......................
 
	 

$5,00

	c)
	Si los valores son indeterminados, CINCO PESOS .………..…

 
	$5,00

	 
	En este último supuesto, si se efectuara determinación posterior que arrojara un importe mayor por aplicación del impuesto proporcional, deberá abonarse la diferencia que corresponda.
	 

	 
	Esta tasa será común en toda actuación judicial (juicio ejecutivo, disolución judicial de sociedades, división de condominio, separación de bienes, ejecución de sentencias, medidas cautelares, interdictos, mensuras, deslinde, nulidad y resolución de contratos, demandas de hacer o dar cosas, reinscripción de hipotecas, demanda de reivindicación, de usucapión, de inconstitucionalidad, contencioso ad-ministrativo, tercerías, ejecuciones especiales, desalojos, concurso preventivo, quiebras, liquidación administrativa, concurso civil).

 
	 


ARTICULO 47. En las actuaciones judiciales que a continuación se indican deberán tributarse las siguientes tasas:

 

	a)
	Arbitros y amigables componedores. En los juicios de árbitros y amigables componedores, CINCUENTA POR CIENTO (50%) del porcentaje establecido en el artículo 46.

 
	 

	b)
	Autorización a incapaces. En las autorizaciones a incapaces para adquirir o disponer de sus bienes, NUEVE PESOS 

 
	 

$9,00

	c)
	Divorcio:

 
	 

	 
	1) Cuando no hubiere patrimonio, o no se procediere a su disolución judicial, se tributará una tasa fija de CINCUENTA PESOS. ………………….………………………………………

 
	 

 

$50,00

	 
	2) Cuando simultáneamente o con posterioridad al juicio, se procede a la disolución de la sociedad conyugal, tributará además, sobre el patrimonio de la misma, el DIEZ POR MIL………………………………………………………………..
 
	 

 

 

10 o/oo

	d)
	Oficios y exhortos. Los oficios de jurisdicción extraña a la Provincia y los exhortos, DOCE PESOS ...................................

 
	 

$12,00

	e)
	Insania. En los juicios de insania, cuando haya bienes se aplicará una tasa del DIEZ POR MIL……………………………

 
	 

10 o/oo

	f)
	Registro Público de Comercio:

 
	 

	 
	1) Por toda inscripción de matrícula, actos, contratos y autorizaciones para ejercer el comercio, VEINTICINCO PESOS …………………….……………………………………

 
	 

 

$25,00

	 
	2) En toda gestión o certificación, CINCO PESOS …………..
 
	$5,00

	 
	3) Por cada libro de comercio que se rubrique, CINCO PESOS 

 
	$5,00

	 
	4) Por cada certificación de firma y cada autenticación de copia de documentos públicos o privados, en los casos que corresponda según el inciso 9) del artículo 298 del Código Fiscal -Ley nº 10.397 (t.o.2004) y modificatorias-, CINCO PESOS …………………………………………………………..

 
	 

 

 

 

$5,00

	g)
	Protocolizaciones. En los procesos de protocolizaciones, excepto de los testamentos, expedición de los testimonios y reposición de escrituras públicas, NUEVE PESOS .................

 

Esta tasa se abonará aún cuando se ordenara en el testamento, mandato, o en el especial de protocolización.

 
	 

 

$9,00

	h)
	Rehabilitación de concursados. En los procesos de rehabilitación de concursados, sobre el importe del pasivo verificado en el concurso o quiebra, el TRES POR MIL……….

 
	 

 

3 o/oo

	i)
	Sucesorios. En los juicios sucesorios, el VEINTIDOS POR MIL………………………………………………............................
 
	 

22 o/oo

	j)
	Testimonio. Por cada foja fotomecanizada que se expida simple o certificada, CINCUENTA CENTAVOS ………............

 

Todo oficio o resolución que ordene la expedición de fotocopias exentas de tasa de justicia, deberá estar legalmente fundado.

 
	 

$0,50

	k)
	Justicia de Paz Letrada. En las actuaciones de competencia de la Justicia de Paz Letrada, se pagarán las tasas previstas en el presente Título.

 
	 


ARTICULO 48. En la Justicia en lo Penal, cuando corresponda hacerse ejecutiva las costas de acuerdo a la Ley respectiva, deberá tributarse: en las causas correccionales CUARENTA Y SEIS PESOS ($46,00), y en las criminales NOVENTA Y CINCO PESOS ($95,00).
La presentación de particular damnificado tributará una tasa de VEINTICINCO PESOS ($25,00).

Cuando se ejerza la acción tendiente a la reparación del daño civil, se tributará la tasa de acuerdo con lo establecido en el artículo 46.
 

